
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8028907, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 500 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para 
apoyar la gestión jurídica y el desarrollo de las actividades misionales de los grupos territoriales asignados conforme la 
normatividad vigente y de acuerdo con las directrices establecidas por la Entidad

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-04

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $65,474,460.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,062,450.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Analizar, gestionar y proyectar las respuestas a las Peticiones, Quejas, Reclamos, Denuncias y Sugerencias PQRSD 
asignadas al Grupo Territorial, siguiendo el procedimiento establecido por la Entidad.  2.Apoyar y orientar jurídicamente 
a la población atendida por los grupos territoriales asignados frente a los beneficios de carácter jurídico, social y 
económico dispuestos por la ARN.  3.Apoyar en la verificación y el seguimiento al cumplimiento de requisitos, 
compromisos y condiciones de acceso y permanencia de la población sujeto de atención establecidos en el marco 
normativo de las rutas para el otorgamiento, negación yo revocatoria de los beneficios jurídicos.  4.Acompañar la 
gestión de casos de riesgo de la población sujeto de atención, funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales 
asignados, conforme a la normatividad vigente y los instrumentos que establezca la Entidad.  5.Tramitar e impulsar las 
actuaciones necesarias para la emisión y notificación de los actos administrativos que, por competencia, le 
corresponde expedir a los Grupos Territoriales asignados, conforme al marco legal vigente.  6.Apoyar jurídicamente al 
Grupo Territorial en la notificación de los autos yo actos administrativos expedidos por la entidad, de acuerdo con los 
lineamientos dados por la supervisión del contrato.  7.Apoyar la implementación de acciones, proyectos y condiciones 
institucionales para el cumplimiento de las decisiones judiciales de la Jurisdicción Especial para la Paz en materia de 
medidas de contribución a la reparación, Trabajos, Obras y Actividades con contenido restauradorreparador TOAR y 
sanciones propias en cabeza de sus comparecientes ante la JEP sujetos de atención de la ARN.8.Acompañar desde 
una óptica jurídica las acciones en el marco de la dimensión Restaurativa en los Procesos restaurativos, Dispositivos 
restaurativos y Ciclos para la Comprensión de la Comparecencia de miembros activos y retirados de las Fuerza Pública 
comparecientes ante la JEP sujetos de atención de la ARN. 9.Apoyar la verificación y registro de información en el 
Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación  SIRR, de las novedades legales, rectificaciones de 
identificación y demás pormenores relacionados con la población sujeto de atención asignada al Grupo Territorial.  
10.Apoyar en la revisión y consolidación de los insumos y construcción de informes que sean requeridos por la Entidad 
o actores externos y que deban tramitarse desde los Grupos Territoriales asignados.11.Tramitar los documentos 
generados conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por 
la ARN, asegurando así una adecuada administración de los mismo. 12.Asistir a reuniones, eventos y otros espacios 
según lo solicitado por la supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos en el espacio en 
los que haya participado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:14:44 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

90497520250829161444Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8028907, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 843 de 2024

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar 
las actividades legales, actuaciones administrativas y los procesos misionales liderados por el Grupo Territorial en el 
punto de atención asignado, conforme la normatividad vigente y los lineamientos impartidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-30

Fecha de inicio: 2024-02-01

Valor inicial del contrato: $63,655,725.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,062,450.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $63,655,725.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar desde la óptica jurídica al Grupo Territorial en el diseño, formulación y ejecución de los procesos 
misionales, operativos y administrativos, en concordancia con los lineamientos del coordinador del Grupo Territorial. 
2. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad asignada al Grupo Territorial sobre las 
normas que reglamentan Las rutas de atención de la ARN, el marco legal de justicia transicional u ordinaria, y demás 
normatividad vigente.
3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto en los diferentes procesos misionales, así como 
el seguimiento y monitoreo de los beneficios jurídicos otorgados, conforme a la normatividad vigente.
4. Analizar, gestionar y sustanciar las respuestas a las solicitudes (PQRSD) asignadas al Grupo Territorial, siguiendo el 
procedimiento establecido por la entidad. 
5. Apoyar y acompañar la gestión de casos de riesgo de la población objeto de atención, funcionarios, contratistas e 
instalaciones del punto de atención del grupo territorial asignado, conforme a la normatividad vigente y los instrumentos 
que establezca la Entidad. 
6. Sustanciar e impulsar las actuaciones administrativas y/o la emisión de actos administrativos que por competencia le 
corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente. 
7. Apoyar jurídicamente al grupo territorial en la notificación los autos y/o actos administrativos expedidos por la 
entidad, de acuerdo con los lineamientos del coordinador del grupo territorial. 
8. Apoyar y acompañar el desarrollo de las estrategias y actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones 
interinstitucionales necesarias para el fortalecimiento de los procesos y las distintas actividades del Grupo Territorial 
asignado. 
9. Apoyar la verificación de información y su registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR, de las novedades legales, rectificaciones de identificación y demás pormenores relacionados 
con la población objeto de atención asignada al Grupo Territorial. 
10. Apoyar la elaboración de informes de manera oportuna, de acuerdo con las obligaciones y objeto del presente 
contrato. 
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:14:34 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

28849220250829161434Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8028907, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 936 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar 
las actividades legales y actuaciones administrativas atribuidas al Grupo Territorial asignado, conforme la normatividad 
vigente y los lineamientos impartidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-04-03

Fecha de inicio: 2023-04-03

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar legalmente al Grupo Territorial asignado en el diseño, formulación y ejecución de los procesos 
misionales, operativos y administrativos.

2. Sustanciar las respuestas a las PQRSD, asignadas al Grupo Territorial, conforme el marco normativo vigente.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia, así como, el 
seguimiento y monitoreo de los beneficios jurídicos otorgados conforme a la normatividad vigente.

4. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad asignada al Grupo Territorial, sobre las 
normas que reglamentan los procesos liderados por la entidad, el marco legal de justicia transicional u ordinaria, y 
demás normatividad vigente. 

5. Apoyar ante las autoridades competentes, la gestión de casos de riesgo de la población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial asignado, conforme a la normatividad vigente y los 
instrumentos que establezca la Entidad. 

6. Sustanciar e impulsar las actuaciones administrativas y/o la emisión de actos administrativos que por competencia le 
corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación los autos y/o actos administrativos expedidos por la entidad, conforme al marco normativo 
vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales, las cuales sean 
necesarias para el apalancamiento de las distintas actividades del Grupo Territorial asignado. 

9. Apoyar la verificación de información y su registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR, de las novedades legales, rectificaciones de identificación y demás pormenores relacionados 
con la población objeto de atención asignada al Grupo Territorial. 

10. Apoyar la elaboración de informes de manera oportuna, de acuerdo a las obligaciones y objeto del presente 
contrato.

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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Valor inicial del contrato: $47,927,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,365,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $47,927,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:14:25 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

12052320250829161425Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8028907, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 932 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar al 
Grupo Territorial asignado, en las diferentes actuaciones administrativas y actividades de índole legal, atribuidas por 
competencia al mismo, así como en la orientación legal de la población objeto de atención de la ARN, conforme a los 
parámetros establecidos por la Entidad y a la normatividad vigente.

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las PQRSD, que por competencia le sean asignadas al Grupo 
Territorial, en términos de oportunidad y calidad, conforme el marco normativo vigente.

2. Apoyar al Grupo Territorial en la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los 
beneficios sociales, económicos o jurídicos previstos en las diferentes rutas o procesos.

3. Apoyar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Brindar acompañamiento a los procesos misionales, operativos y administrativos a cargo del Grupo Territorial 
asignado, de acuerdo con los métodos de operación establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

5. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

6. Apoyar las actividades y orientaciones que se deriven de la imposición de sanciones emitidas en el marco de la 
justicia transicional a la población objeto de atención.

7. Realizar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidos por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

9. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

10. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR, de las 
novedades legales de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial. 

11. Apoyar la verificación y registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – 
SIRR, de las rectificaciones de identificación de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial

12. Acompañar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $58,657,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,365,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $58,657,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:14:18 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

13. Acompañar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de la población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."

68971020250829161418Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8028907, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 542 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones administrativas y demás 
actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial designado, atendiendo los parámetros establecidos 
por la Entidad y conforme al marco legal vigente.

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas elevadas por la 
ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo 
Territorial conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y calidad.

2. Acompañar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, 
económicos o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Acompañar al Grupo Territorial frente a los procesos misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

5. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

6. Realizar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR, de las 
novedades legales de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial. 

10. Apoyar la verificación y registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – 
SIRR, de las rectificaciones de identificación de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial

11. Acompañar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

12. Acompañar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
la Entidad.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $57,125,367.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,209,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $57,125,367.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:14:11 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

13. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.

91727720250829161411Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8028907, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1492 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones administrativas y demás 
actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial asignado, conforme al marco legal vigente y 
atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Apoyar al Grupo Territorial frente a los procesos misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

2. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, 
económicos o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Apoyar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

5. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas elevadas por la 
ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo 
Territorial conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y calidad.

6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la población objeto de 
atención asignados al Grupo Territorial. 

10. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

11. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
la Entidad.

12. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-06-24

Fecha de inicio: 2020-07-02

Valor inicial del contrato: $28,147,739.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,056,480.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $28,147,739.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:14:04 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

53936020250829161404Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8028907, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 516 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones administrativas y demás 
actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación 
asignado, conforme al marco legal vigente y atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación frente a los procesos misionales, 
operativos y administrativos, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

2. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, 
económicos o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Apoyar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

5. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas elevadas por la 
ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo 
Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme el marco normativo vigente y en términos de 
oportunidad y calidad.

6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme al marco 
legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la población objeto de 
atención asignados al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.

9. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

10. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, de 
acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca la Entidad.

11. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $27,979,189.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,056,480.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $27,979,189.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:13:57 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

54118420250829161357Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8028907, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 513 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de la ARN, así como las diferentes actividades legales atribuidas por competencia al 
Grupo Territorial, Puntos de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, conforme al marco legal vigente y 
atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Brindar apoyo legal al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación frente a los procesos 
misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y la 
normatividad vigente.

2. Brindar orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, económicos 
o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

5. Apoyar el análisis, proyección y elaboración de respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas 
elevadas por la ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la 
competencia del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme el marco normativo 
vigente y en términos de oportunidad y calidad.

6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme al marco 
legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar, cédula de ciudadanía y certificado de antecedentes judiciales de la población objeto 
de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la población objeto de 
atención asignados al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.

10. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

11. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, de 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-15

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $56,075,067.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,862,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-31

Valor final del contrato: $56,075,067.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:13:49 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca la Entidad.

12. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.

22899920250829161349Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8028907, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 390 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado, para apoyar 
las actividades legales de la ARN, conforme el marco legal vigente.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-12

Fecha de inicio: 2018-01-15

Valor inicial del contrato: $53,482,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Brindar apoyo jurídico al grupo territorial o punto de atención, así como a la Subdirección de Gestión Legal, en la 
aplicación de los beneficios a la población objeto de atención.  2. Apoyar la elaboración de los requerimientos a ser 
presentados ante las autoridades competentes sobre la situación jurídica o antecedentes judiciales de la población 
objeto de atención.  3. Apoyar el análisis, proyección y elaboración de respuestas a las peticiones, solicitudes, 
requerimientos y consultas elevadas por la ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas 
respecto a asuntos de la competencia del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación 
conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y calidad.
4. Brindar apoyo jurídico a la población objeto de atención de la Agencia en el marco de las normas de Justicia 
Transicional de competencia de la Entidad.  5. Apoyar al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y 
Reconciliación en el seguimiento y monitoreo de las audiencias judiciales que se realicen en la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad donde prestan sus servicios, específicamente aquellas en las que 
se decida sobre la libertad de las personas postuladas a la Ley de Justicia y Paz.  6. Elaborar Informes que se 
requieran relacionados con el Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz, en especial respecto a la 
decisiones adoptadas en las audiencias de sustitución de la medida de aseguramiento por una no privativa de la 
libertad; libertad a Prueba; lectura de sentencias en el marco de la Ley 975 de 2005 al igual que audiencia de 
seguimiento de sentencias, así mismo toda aquella que sea de interés por su impacto en el Proceso de Reintegración 
Especial y los demás que le sean requeridos.  7. Proporcionar a la Persona Postulada a Justicia y Paz que se 
encuentre recluida y próxima a salir en libertad, un conocimiento básico, dentro de los parámetros legales, sobre el 
Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz de la ARN. 8. Brindar apoyo en las asesorías jurídicas efectuadas 
a los funcionarios y/o contratistas que desarrollen labores de diseño e implementación del Proceso de Reintegración 
y/o programa de reincorporación. 9. Apoyar la coordinación interinstitucional y la ejecución de las estrategias de 
seguimiento y monitoreo tendientes a verificar la concesión, negación o revocatoria de los beneficios de la Ley 1424 de 
2010, ante el Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 10. Apoyar la gestión 
legal acorde con las funciones y competencias previstas para la entidad respecto de la Ley 1424 de 2010 y demás 
normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o subroguen, bajo las directrices estratégicas de la Subdirección de 
Gestión Legal de la ARN.  11. Apoyar la sustanciación, proyección, elaboración, revisión, corrección, modificación y 
notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia le corresponde expedir al 
Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, conforme al marco legal vigente. 12. 
Elaborar los informes que el supervisor o la Subdirección de Gestión Legal, le requiera respecto las actividades 
contractuales.  13. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus 
recomendaciones en el ámbito de su competencia. 14. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto contractual.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,862,000.00

Fecha de terminación final: 2018-12-31

Valor final del contrato: $53,482,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:13:40 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

57534520250829161340Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 8028907, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 362 de 2017

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar el 
grupo territorial de la ACR que le sea asignado, en temas jurídicos del Proceso de Reintegración Especial de las 
personas postuladas a la ley 975 de 2005 y los relacionados con la implementación de la ley 1424 de 2010.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-01-12

Fecha de inicio: 2017-01-16

Valor inicial del contrato: $51,920,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,720,000.00

Fecha de terminación final: 2017-12-15

Valor final del contrato: $51,920,000.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Brindar apoyo jurídico al Grupo territorial asignado, así como a la Subdirección de Gestión Legal del proceso de 
reintegración. 2. Apoyar la elaboración de respuestas a Peticiones relacionadas con el Proceso de Reintegración 
Especial de Justicia y Paz y/o las que le sean asignadas. 3. Realizar seguimiento y monitoreo de las audiencias 
judiciales que se realicen en la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad donde 
prestan sus servicios, específicamente aquellas en las que se decida sobre la libertad de las personas postuladas a la 
Ley de Justicia y Paz. 4. Elaborar Informes que se requieran relacionados con el Proceso de Reintegración Especial de 
Justicia y Paz, en especial respecto a la decisiones adoptadas en las audiencias de sustitución de la medida de 
aseguramiento por una no privativa de la libertad; libertad a Prueba; lectura de sentencias en el marco de la Ley 975 de 
2005 al igual que audiencia de seguimiento de sentencias, así mismo toda aquella que sea de interés por su impacto 
en el Proceso de Reintegración Especial y los demás que le sean requeridos. 5. Brindar apoyo en las asesorías 
jurídicas efectuadas a los funcionarios y/o contratistas que desarrollen labores de diseño e implementación del Proceso 
de Reintegración Especial de Justicia y Paz. 6. Proporcionar a la Persona Postulada a Justicia y Paz que se encuentre 
recluida y próxima a salir en libertad, un conocimiento básico, dentro de los parámetros legales, sobre el Proceso de 
Reintegración Especial de Justicia y Paz de la ACR. 7. Apoyar la coordinación interinstitucional y la ejecución de las 
estrategias de seguimiento y monitoreo tendientes a verificar la concesión, negación o revocatoria de los beneficios de 
la Ley 1424 de 2010, ante el Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 8. 
Apoyar la gestión legal acorde con las funciones y competencias previstas para la entidad respecto de la Ley 1424 de 
2010 y demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o subroguen, bajo las directrices estratégicas de la 
Subdirección de Gestión Legal de la ACR. 9. Elaborar los informes que el supervisor o la Subdirección de gestión legal 
del proceso de reintegración, le requiera respecto las actividades contractuales. 10. Apoyar el desarrollo y 
mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su 
competencia. 11. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:13:32 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

26316020250829161332Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 8028907, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1105 de 2016

Objeto: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomia tecnica y administrativa, a la  Direccion Programatica 
de Reintegracion en temas juridicos en Region  y especialmente al Equipo de Justicia y paz.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2016-09-19

Fecha de inicio: 2016-09-19

Valor inicial del contrato: $14,207,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,583,000.00

Fecha de terminación final: 2016-12-31

Valor final del contrato: $14,207,300.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Brindar apoyo jurídico a la Dirección Programática
de Reintegración en la implementación del Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz. 2/ Ápoyar al
Profesional Jurídico en el estudio y búsqueda de fuentes académicas, estudios, investigaciones, reportajes,
informes académicos, informes operativos entre otros relacionados con la temática del Proceso Judicial y de
Reintegración Especial de Justicia y Paz, a fin de dar contexto al desarrollo del Proceso de Reintegración . . 3/
Proyectar la respuesta a Derechos de Petición o solicitudes relacionadas con el Proceso de Reintegración Especial
de Justicia y Paz, al igual que elaborar una base de modelos de respuesta que propenda la eficacia de las mismas.
4:Realizar seguimiento y monitoreo de las audiencias judiciales que se realicen en la Sala de Justicia y Paz del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, específicamente aquellas en las que se decida sobre la libertad
de las personas postuladas a la Ley de Justicia y Paz. 5/ Elaborar lnfonmes que se requieran relacionados con el
Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz, especialmente aquellos dirigidos a sintetizar las resultas d
~as aud~ncias de sustitución de la medida de aseguramiento por una no privativa de la libertad: libertar a Prueba 
lectura de sentencias en el marco de la Ley 975 de 2005 al igual que audiencia de seguimiento de ~ntencias, al
igual que toda aquella que sea de interés por su impacto en el Proceso de Reintegración Especial. 6.ilrindar apoyo
jurídico a los funcionarios y/o contratistas q~desarrollen labores de diseño e implementación del Proceso de
Reintegración Especial de Justicia y Paz. 7. Participar en la implementación del Modelo de Transición entre el
Proceso de Resocialización -INPEC- y de Reintegración -ACR- que se desarrollará en los Establecimientos
Penitenciarios y Carcelarios en el departamento de Antioquia. 8. Proporcionar a la Persona Postulada a Justicia y
Paz que se encuentre recluida y próxima a salir en libertad, un conocimiento básico, dentro de los parámetros
legales, sobre el Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz de la ACR. así como las implicaciones y
beneficios de su vinculación y participación en el mismo, en caso de ser designado por el coordinador. 9. Verificar
que los procesos y procedimientos definidos por la entidad sean aplicados en el desarrollo del presente contrato.
10:""""Participar o Auxiliar en los Consejos, Juntas, Comités y demás instancias en las que sea designado o que
permitan el desarrollo del objeto del presente contrato.1 f .,ifesarrollar las demás actividades que le sean asignadas
de acuerdo al objeto del presente contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:13:22 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

26107520250829161322Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 8028907, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 239 de 2016

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado, para apoyar 
la gestión legal de los Grupos Territoriales de la ACR asignados, acorde con las funciones y competencias previstas 
para la entidad, frente a la aplicación o revocatoria de los beneficios de la Ley 1424 de 2010 y la sustanciación de las 
actuaciones administrativas para determinar el acceso o permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso 
de reintegración, dentro del marco legal vigente y la actual Política de Reintegración Social y Económica de Personas y 
Grupos Alzados en Armas, de acuerdo con las directrices estratégicas de la ACR.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2016-01-13

Fecha de inicio: 2016-01-13

Valor inicial del contrato: $43,575,867.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,914,000.00

Fecha de terminación final: 2016-08-31

Obligaciones Específicas:
1. Prestar el apoyo en la revisión de las verificaciones, los informes, las solicitudes y demás actuaciones realizadas por 
los contratistas abogados 1424 del Grupo Territorial conforme a las directrices emitidas por la subdirección de gestión 
legal acceso y permanencia, así mismo consolidar y remitir la información cuando le sea solicitada. 2. Apoyar, verificar 
y realizar las consultas y actuaciones necesarias ante las autoridades judiciales encargadas de la ejecución y 
aplicación de los beneficios jurídicos de la ley 1424 de 2010. 3. Apoyar la gestión legal de los Grupos Territoriales o 
Puntos de Atención de la ACR asignados, acorde con las funciones y competencias previstas para la entidad en la Ley 
1424 de 2010 y demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o subroguen, bajo las directrices 
estratégicas de la Subdirección de Gestión Legal Acceso y Permanencia del a ACR. 4. Prestar el apoyo legal para la 
elaboración del proyecto de información, solicitud o revocatoria de los beneficios jurídicos de la Ley 1424 de 2010, de 
acuerdo al marco jurídico vigente, así mismo apoyar en la revisión de los proyectos de adopción de la decisión 
administrativa frente a los beneficios  jurídicos establecidos en la ley 1424 de 2010 de los contratistas abogados ley 
1424 de los Grupos Territoriales o Puntos de Atención de la ACR asignados. 5. Apoyar y realizar el seguimiento y 
monitoreo tendientes a verificar la concesión, negación o revocatoria de los beneficios de la Ley 1424 de 2010, ante el 
Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 6. Apoyar el análisis jurídico de las 
sentencias judiciales, emitidas en el marco de los procesos penales adelantados contra las personas desmovilizadas, 
por los delitos objeto de los beneficios jurídicos de la ley 1424 de 2010. 7. Brindar los informes e insumos necesarios al 
supervisor o a la Subdirección de Gestión Legal Acceso y Permanencia, cuando sean requeridos, teniendo en cuenta 
los parámetros fijados por la entidad. 8. Apoyar la sustanciación y notificación de las actuaciones administrativas 
conducentes a la adopción de decisiones sobre el acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso 
de reintegración, conforme al marco legal vigente. 9. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y 
actualizada de la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los 
demás documentos conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 10. Apoyar 
el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito 
de su actividad. 11. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.
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Valor final del contrato: $43,575,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:13:14 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

97150620250829161314Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 8028907, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 91 de 2015

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado, para apoyar 
la gestión legal de los Grupos Territoriales de la ACR asignados, acorde con las funciones y competencias previstas 
para la entidad, frente a la aplicación o revocatoria de los beneficios de la Ley 1424 de 2010 y la sustanciación de las 
actuaciones administrativas para determinar el acceso o permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso 
de reintegración, dentro del marco legal vigente y la actual Política de Reintegración Social y Económica de Personas y 
Grupos Alzados en Armas, de acuerdo con las directrices estratégicas de la ACR.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2015-01-15

Fecha de inicio: 2015-01-15

Valor inicial del contrato: $36,740,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,300,000.00

Fecha de terminación final: 2015-12-18

Obligaciones Específicas:
1) Apoyar la gestión legal de los Grupos Territoriales o Puntos de Atención de la ACR asignados, acorde con las 
funciones y competencias previstas para la entidad en la Ley 1424 de 2010 y demás normas que la reglamenten, 
modifiquen, adicionen o subroguen, bajo las directrices estratégicas de la Subdirección de Gestión Legal Acceso y 
Permanencia del a ACR. 2) Apoyar la coordinación interinstitucional para la ejecución y aplicación de los beneficios 
jurídicos de la ley 1424 de 2010. 3) Prestar el apoyo legal para la elaboración del proyecto de información, solicitud o 
revocatoria de los beneficios jurídicos de la Ley 1424 de 2010, de acuerdo al marco jurídico vigente.  4) Apoyar la 
ejecución de las estrategias de seguimiento y monitoreo tendientes a verificar la concesión, negación o revocatoria de 
los beneficios de la Ley 1424 de 2010, ante el Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama 
Judicial. 5) Apoyar el análisis jurídico de las sentencias judiciales, emitidas en el marco de los procesos penales 
adelantados contra las personas desmovilizadas, por los delitos objeto de los beneficios jurídicos de la ley 1424 de 
2010. 6) Brindar los informes e insumos necesarios al supervisor o a la Subdirección de Gestión Legal Acceso y 
Permanencia, cuando sean requeridos, teniendo en cuenta los parámetros fijados por la entidad. 7) Apoyar la 
sustanciación y notificación de las actuaciones administrativas conducentes a la adopción de decisiones sobre el 
acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso de reintegración, conforme al marco legal 
vigente. 8) Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información requerida por 
el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a los 
procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 9) Apoyar el desarrollo y mantenimiento del 
Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su actividad. 10) Recibir y tener 
en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito 
en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones". 11) Mantener debidamente organizado un archivo con toda la 
información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la 
Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento 
realizado por el supervisor. 12) Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato.
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Valor final del contrato: $36,740,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:13:06 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

56511220250829161306Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 8028907, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 771 de 2014

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
gestión jurídica del Centro de Servicios asignado de la ACR, acorde con las funciones y competencias previstas para la 
entidad en la Ley 1424 de 2010, el Decreto 2601 de 2011, y/o las normas y/o las sentencias de unificación 
jurisprudencial que los modifiquen, adicionen o subroguen, dentro de la actual Política de Reintegración Social y 
Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas, de acuerdo con las directrices estratégicas de la ACR.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2014-01-16

Fecha de inicio: 2014-01-17

Valor inicial del contrato: $28,390,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,550,000.00

Fecha de terminación final: 2014-12-19

Valor final del contrato: $28,390,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar la gestión jurídica del Centro de Servicios asignado de la ACR, acorde con las funciones y competencias 
previstas para la entidad en la Ley 1424 de 2010, el Decreto 2601 de 2011 y el marco jurídico vigente. 2. Prestar el 
apoyo jurídico que se requiera para la determinación del Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o 
de la Rama Judicial ante quien se deban solicitar los beneficios jurídicos de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 
2011. 3. Apoyar la ejecución de las estrategias de monitoreo tendientes a verificar la concesión o revocatoria de los 
beneficios de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011, ante el Despacho competente de la Fiscalía General de 
la Nación o de la Rama Judicial. 4. Realizar las gestiones necesarias tendientes a identificar la situación jurídica de la 
población objeto de atención en lo referente a la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011.  5. Hacer seguimiento a 
los procesos judiciales en los que sea parte la ACR. 6. Apoyar el diseño y ejecución de las herramientas de 
seguimiento encaminadas a la verificación de los compromisos adquiridos por parte de la población beneficiada con la 
Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011. 7. Proyectar la solicitud de concesión, suspensión o revocatoria de los 
beneficios jurídicos concedidos, cuando ello corresponda.  8. Contribuir con sus actividades a la sustanciación y 
notificación de las actuaciones administrativos conducentes a la adopción de decisiones sobre el acceso y 
permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso de reintegración, conforme al marco legal vigente. 9. 
Verificar el estado de los registros que se realicen en el Sistema de Información para la Reintegración (SIR), en lo 
referente a las novedades legales que surjan en el marco del proceso de Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011, 
de acuerdo con los protocolos y parámetros definidos por la Subdirección de Gestión Legal de la ACR, para lo cual 
tendrá acceso como usuario bajo la modalidad de “sólo lectura”. 10. Brindar los insumos necesarios cuando se realicen 
requerimientos por parte de las autoridades judiciales a cargo del proceso de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 
2011. 11. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus 
recomendaciones en el ámbito de su actividad. 12. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el 
desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones” 
13. Las demás actividades relacionadas con su objeto contractual.
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:12:58 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

65136320250829161258Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIO JAVIER PEREZ ARIAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 8028907, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 484 de 2013

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
gestión jurídica del Centro de Servicios asignado de la ACR, acorde con las funciones y competencias previstas para la 
entidad en la Ley 1424 de 2010, el Decreto 2601 de 2011, y/o las normas y/o las sentencias de unificación 
jurisprudencial que los modifiquen, adicionen o subroguen, dentro de la actual Política de Reintegración Social y 
Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas, de acuerdo con las directrices estratégicas de la ACR

Fecha de suscripción del 
contrato:

2013-03-22

Fecha de inicio: 2013-04-01

Valor inicial del contrato: $21,250,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,500,000.00

Fecha de terminación final: 2013-12-15

Valor final del contrato: $21,250,000.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
a) Apoyar la gestión jurídica del Centro de Servicios asignado de la ACR, acorde con las funciones y competencias 
previstas para la entidad en la Ley 1424 de 2010, el Decreto 2601 de 2011 y el marco jurídico vigente. b) Prestar el 
apoyo jurídico que se requiera para la determinación del Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o 
de la Rama Judicial ante quien se deban solicitar los beneficios jurídicos de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 
2011. c) Apoyar la ejecución de las estrategias de monitoreo tendientes a verificar la concesión o revocatoria de los 
beneficios de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011, ante el Despacho competente de la Fiscalía General de 
la Nación o de la Rama Judicial. d) Realizar las gestiones necesarias tendientes a identificar la situación jurídica de la 
población objeto de atención en lo referente a la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011.  e) Hacer seguimiento a 
los procesos judiciales en los que sea parte la ACR. f) Apoyar el diseño y ejecución de las herramientas de seguimiento 
encaminadas a la verificación de los compromisos adquiridos por parte de la población beneficiada con la Ley 1424 de 
2010 y el Decreto 2601 de 2011. g) Proyectar la solicitud de concesión, suspensión o revocatoria de los beneficios 
jurídicos concedidos, cuando ello corresponda. h) Contribuir con sus actividades a la sustanciación y notificación de las 
actuaciones administrativos conducentes a la adopción de decisiones sobre el acceso y permanencia de las personas 
desmovilizadas en el proceso de reintegración, conforme al marco legal vigente. i) Verificar el estado de los registros 
que se realicen en el Sistema de Información para la Reintegración (SIR), en lo referente a las novedades legales que 
surjan en el marco del proceso de Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011, de acuerdo con los protocolos y 
parámetros definidos por la Subdirección de Gestión Legal de la ACR. j) Brindar los insumos necesarios cuando se 
realicen requerimientos por parte de las autoridades judiciales a cargo del proceso de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011. k) Apoyar el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus 
recomendaciones en el ámbito de su actividad. l) Las demás actividades relacionadas con su objeto contractual.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-29 04:12:35 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

26731320250829161235Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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